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ARTILLO DE OFlCtO.
-odiqÍG lo H^nd^1 h Ko1

S. M. la Reina nuestra Señora uoiíir/i-d,• /•[!-••■, o?, on r
1). C. y su augusta Real 

Kunilia (‘uuliuúau sin novedad en 
su ijuporlarite salud.

?? ■ -Hb. - "i ro oCa ,i foibí l ?i■.'!
9iip fi'inq ,0o .rnun oiflmon oi¿o 

Qactti d<l 20 As Julia, o , v

",;v MINISTERIO DE MARINA.
¡ nq «obfigGq '¡ i

LI2YES.

Doña Isabel II, .o¡ c I
Por la gracia de Dios y ,1a 

Constitución Reina de Jas, Cspa 
ñas^A todos los: que la presen
te vieren y entendieren ' sabed : 
que las Cortés fian decretado y 
Nos sancionado Lo siguiente:

Articulo L° Se declaran con 
opcibñ á los beneíicios do la ley 
de 7 de Julio de 1860 sobre re
compensas á los; militares ipuü- 
lizados y familias de los fallecidos 
en ia, campaña de Africa:

1.° A los Jefes y Oficiales de 
los diferentes cuerpos de la Ar
mada, (guardias marinas,-‘Oficia
les de mar y maestranza, depen- 
dienlesdp máquinas y de víveres, 
é individuos de la marinería v 
tropa que, foriyan la dotaéion dp 
huelíVá Kscuadra en‘él Pacífico, 
inutilizhdos ó que en adelantóse 
inutilizaren a contar desde el 14 
de Abril de 1864 hasta el dia en 
que por el Gobierno de § M. 
se declare oficialmente terminada 
la éampáñá.

EiJno9 no m.Jhiaoi
■ i&Vi A los -huérfanos y viudas 

-de los que resol taren fallecidos 
durante el propio período: -, u i - i

5.® A las madres,: viudas y 
padres pobres de los igualmente 
fallécidosi que no dejasen hijos 
ni viudas. ’• <■

Árt. 2 0 El Gobierno hará la 
declaración de los derechos que 
por esta ley se conceden á los 
Jefes, subalternos y soldados dé 
nuestra Escuadra déf Pacificó, 
cuidando de asimilar Jas clases é 
individuos en ella comprendidos 
á las clases y categorías marca-, 
das en la mencionada ley de 7 
de Julio de 1860; resolviendo fa
vorablemente á los.interesados las 
dudas que pudieran ocurrir en la, 
interpretación y aplicacioñ. dq 
amlias leyes. ■ ó cinco

Por tanto mandamos á lodos 
los Tribunales, Justicias. Jefes, 
Gbbcó Oadorés y demés Autorida-; 
des, asi civiles como militares ya 
eclesiásticas, dé cualquiera ciaste 
y dignidad, qne guarden y hagan 
guardar cdmplii* y ejeeutar la 
presen te ley 'en todas partes, m

, Palacio á q de Julio de 1866. 
—Yo la Reina — El Min¡sti‘o de 
Marina, Joaquín GutierrezdeRü- 
L I • *balea va. 

—
Doña Isabel II,
Por la gracia de Dios y la 

Gonslilucion, Reina de las Es- 
pañas A todos los que las pre
gentes vieren y entmidieaen, sa- 
péd: que las Cortes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1.° Sé autoriza al ' 
MMlró dé Mánña para que dis- ; 
ponga se cohtihtie constriiyendo ‘ । o-mccrqíTmTig/ • frn Y h b :m i

en el arsenal de Ja.Carraca una 
corbeta de hélice blindada con el 
nombre de;Doña Mariad-t Molina, 
y con las condiciones que exijan 
los-trabajos ya efectuados

óAht. 2.° Los gastos que ori
gine esta construcción durante el 
año económico de 18,65 á 1866 se i 
aplicarán á los capítulos y artícu
los respectivos de la sección 5.a 
del presupuesto ordinario del 
mismo.

Por tanto:
Mandamos á lodos losTribuna- 

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y uemás autoridades, así civi
les como miliíares y eclesiásticas 
de cualquiera clase y dignidad, 

¡ que gusrdcn y hagan guardar, 
i ^roplír yéjecular la presente lev 
en todas sus partes.

Dado <‘n Palacio á 17 de Julio 
de 1866.=Yo la Reina,—El 
Miuislio de Marina, Joaquín Gu - 
lierrczde Rubalcáva.

-UD . J / E: • G" '!■> ■ /.'.'ji.tj

Realos decretos.

<• Cumplido por el Teniente Ge
neral de la Armada D. Segundo 
Diaz de Herrera y Mella el plazo 
señalado para servir la Coman
dancia general de Marina del 
apostadero de ta Habana, 
í Vengo,en disponer cese en di- 
cbo cargo, quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo 
ha servido.

Dado en Palacio á 17 |de Julio 
de 1866.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Ma
lina, Joaquín Gutiérrez de Ruvíili-

i v . - .
ncisiup 6u d  sol otm nb nd i- . v

Conformándome con lo p^ 
puesto por el Ministro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo de Mi- 
ninislros, '

Vengo en nombrar Comandan 1 
le general de Marina dql appptii- 
dero de la Habana al Jefe de Es
cuadra Guillermo Chacón y bal
donado.

Dado en Palacio 17 dé J^' 
lio de 1866.—Está rubricado dé 
la Real mano.—Él Ministro dé 
Marina, Joaquín Gutiérrez de Ru- 

¡ balea va.
.kAinrM mg

Gaceta del 22 de Julio.

Presidencia del Consejo de illinislros.

REALES WC^ETOS.b ICVcK

En atedeion á las razones que 
ha manifestado él TdhiehtóbGé- 
neral D. Juan de Villalonga, 
Marques del Maestrazgo, nombra
do Consejero de Estado y Presi- 
dentelde la Sección ■ de Guerra 
y Marina del mismo-Cóñsejo por 
mis Reales decretos de 1i5‘HdeI 
actual; y do coñformidad .con lo 
propuesto por mi consejo de Mi
nistro,

Vengo en mandar queden sin 
efecto los referidos nprn^r^mien-

' ’ h r  Y iñ; <
Ra^do en San lidefoñsó á 20 

de Julio de 1866 =?.Eslá rubri
cado de la Reahñano.=*<EI Pre- 
sjdeiile del Consejo de Ministros, 
—Ramón María Narvaez. '

.-im; h. J id oh
De* conformidad con lo pro-



2
puesto por mi Consejo de Mi
nistros, '

Vengo en admitir la dimisión 
que, fundada en el mal estado de 
su salud, me ha presentado don 
Manuel María de Uhagon del 
cargo de Consejero de Estado; de-, 
clarándole cesante con el haber 
que por clasificación le correspon
da, y quedando satisfecha del ce
lo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefo^o á 20 
de Julio de 1866.—Está rubri 
cado de la Real Mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

Accediendo á los deseos del 
Consejero de estado D. Joaquín 
José Casaos, y de conformidad 
con lo propuesto por mi Conse
jo de Ministros, -

Vengo en relevarle del espre- 
sado cargo, concediéndole su ju
bilación con el haber que por cla
sificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo, lealtad 
é inteligencia con qne lo ha de
sempeñado. ,

Dado en San Ildefonso á 20 
de Julio de 1866. =^Éslá rubri
cado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. . ; -

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de 
Director de Artillería é Infantería 
de Marina al Brigadier de Estado 
Mayor de la primera de dichas 
armas D. Josp López Pinto y Ma
rín; quedando satisfecha deí celo 
é inteligencia con que lo ha ser
vido, y proponiéndome utilizaren 
breve sus servicios. . /

Dado en San lidefonso á 20 de 
Julio de 1866. r—Estáirubricado der 
la Real mano. - El Ministro de 
Marina, Joaquín Gutiérrez de Ri- 
valcáva.

Vengo én nombrar Director dd 
Artillería é infantería de Maríml 
al Mariscal de Campo de Estado 
Mayor de la primera de dichas 
armas D José Prát y de Miralks?

Dado en San Ildefonso á 20 de 
Julio de 1866.—Eslá rubricado 
de la Real mano.—El Ministro 
de Marina, Joaquín Gutiérrez de 
Rivalcáva.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta Provincia, Guardia 
civil. Inspectores de vigilancia y 
demás dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca y cap
tura de Juan Templado, natural 
de Albarracín, capataz que habi
do de los trabajos de la via fér
rea en Despeña perros, cuyas se
ñas se espresan á continuación y 
hallado que sea lo remitirán á dis
posición del juzgado de Valdepe
ñas en el cual se le sigue causa 
sobre hurlo de veinte escudos.

Zaragoza 21 de Julio de 1866. 
—Antonio de Candalija.

SEÑAS.

Estatura alta; cargado de es
paldas; pelo negro en tufa,1 palí-c 
lias id.; ojos pardos y pequeños- 
viste pantalón de pana azulado; ; 
faja negra; zapatos, pañuelo de | 
seda con flores al cuello;, no lleva 
chaqueta ni chaleco y usa pañue
lo ó boyna en la cabeza.

Circular.

En el Juzgado de primera ins
tancia de de Daroca se instru,ye 
causa criminal por robo de un 
reloj de plata cincelada y dorada, 
pero perdido el dorado en la ani
lla y sobre el muelle que sirve pa
ra abrir las tapas de escape, de 
áncora, montado en rubíes, en la 
noídie del 12 del actual propio de 
mosen José Garcia. Én su virtud 
encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de osla provincia, 
Guardia civil, Inspectores de vi

' gilancia y dém'á$. dependientes de 
mi autoridad procedan á la ocu
pación de dichajdhaja y á la de
tención de la persona en cuyo po
der se hallare, remitiéndola en su 
caso á disposición de dicho Juz
ga d o ¿ ;dándo<me cueuta. Zaragoza 
21 de Julio de 1866.—Ah Io u íc í 
de Candalija.
lab b íIÍig M d) h •■m - - fu vutib 

------M LdLf^'Ub

D. Román Rodrigez, Doctor en 
Jd^z dé

in^ahéih de la ciudad de ‘Cá^péí 
y su partido.

pí M 1(3 saber: se 
n^á yacable. en palé J uzgá^o u na 
plaza de Alguacil, cuya provisión 
se anuncia por medio deí preseñ- 
te, á fin de que los que quieran 
aspirar á ella presenten sus soli
citudes en la Secretaría do este 

Juzgado acompañando á ellas la 
partida de bautismo y demás do
cumentos que acrediten su aptitud 
en el término de 40 días á contar 
de la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia.

Dado en Caspe á 18 de Julio de 
1866.—Doctor Román Rodrí
guez.—Por su mandado, Manuel 
Perez.

1). Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de pr mera instancia del distri
to del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y pre
gón, á Enrique Beltran y Carre
ras, hijo de José y de Micaela, 
natural deMalaró, vecino que fue 
de esta ciudad, de estado soltero, 
de oficio platero, de 18 años de 
edad, para que en el preciso tér
mino de nueve dias’s; presente en 
las cárceles públicas de esta capi
tal, á responder de los cargos que 
resultan en causa seguida contra 
el mismo, sobre hurlo,, apercibi
do que de lo contra rio se seguirá 
el espediente adelante parándole 
en su virtud el perjuicio consi
guiente.

Dado en Zaragoza á 11 de Ju
lio de 1866.—Juan de) Pueyo

D Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de La Al- 
munia y su partido.

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo por primer edicto á los 
que se crean con dereche á los 
bienes que á sü fallecimiento de
jaron D. Eugenio Péyrona y Do
ña Isabel Lázaro, cónyuges y ve
cinos de Riela muertos intestados 
para que en el término de 50 dias: 
contados desde la publicación 
de este anuncio, comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado en los 
autos promovidos sobre declara 
cion de heredero de los mismo?, á 
instancia de D Tomás y D.j jqu-, 
quinPeyronii y Lázaro sus hijos 
el. primero sin doqiicilio lijo como 
militar y el segundo vecino de {a 
espresada Villa de Riela; y que 
penden por opcio del infrascriplo 
pues en otro caso les parará*" el 
perjuicio qué haya lugar.

Dado en La Almunia á Í7 dé 
Julio de 1866.—Facundo López. 
— D S. O. Ram^q Bcrdcjp..

el y aoíU ' b“í‘H !<> al

D. Atanasio Ttiñon, Caballero de 
la reat y distinguida óhlen de 
Carlos IH y Juez de primera 

. ihslancia del distilo de S. Pablo 
| de Zaragoza.
1 Por el presente cito, llamo y 

emplazo por segundo edicto á Ma- 
: nuel Rifalerra y Aguerrí para qué 

en el término de 9 dias se pre 
senle para sufrir cuatro dias de 
prisión por insolvencia bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 16 de Ju
lio de 1866.—Atanasio Tuñon. 
—Por su mandado, Camilo Tor
res

Al)MINISTIIACION PIUNCIPAL 
de Hacienda publica de la pro

vincia de Zaragoza.

La Dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterías en or
den fecha de ayer, ha dispuesto 
que el dia 1.* de Agosto próximo 
queden fuera de circulación los 
sellos de la correspondencia pú - 
blica de 20 céntimos de escudo 
que hoy se espenden.

En su virtud y debiendo veri
ficarse el cange de los que el pú
blico tenga en su poder, durante 
los días desde 1.° hasta el anoche
cer del 8 del citado Agosto, ácuyo 
plazo no se concederá prórroga*al
guna,he desigríadolos estancos de
nominados de la Andiencia, sil0 
en la calle del Coso n. 27, y d e 
Don Jaime l.°, sito en la calle de 
este nombre núm. 59, para que 
verifiquen el precitado cange, en
tendiéndose que los sellos que se 
presenten con este fin, deberán 

, ir pagados en papel blanco, y de
bajo estamparse la firma del inte
resado. ■

. Lo que se nnuncia én este pe - 
módico oficial para conocimiento 
del público.

Zaragoza 22 de Julio de 1866. 
—Venturado la Peñe.

Hallándose vacante el estanco 
denominado de la Reina situado 
en 1 ti calle d*l mismo nombre en 

| está cíudád y á fin de proveerlo 
' en propiedad se anuncia al pu- 
1 blijeo por medio de este perió

dico oficial, para que las personas 
que sé hallen adornadas de los 
requisitos prevenidos por inslruc- 
cion, presenten sus solicitndes । documentadas en la Admínistra- 

' cion principal de Hacienda pú- 
: hlicr en el’ término de ocho dias 
I contados desde la inserción de 

este anuncio Zaragoza 21 de 
Julio do 1866 —Ventura ée la 

, Peña.
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Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las Obras del Sto. Templo de Nlra. Sra. del Pilar.

> - id

FECHAS. CONCEPTOS. DEBE. FECHAS. CONCEPTOS. HABER.

1 .* Junio. Existencia que resultó en 51 de 
Mayo.................................. 645 181 57

ís
Por 288 recibos de suscricion 

mensual pqr Mayo . '. . 9489 57

Junio 2

5

I 6

Satisfecho á D. Miguel Ros so
brestante délas obras por jor
nales y materiales. . . .

A D. Gregorio Campos su cuen
ta de cantería.........................

Manuel Sarle su cuenta de car
pintero. .......

A D. Juan Antonio Alienza sus 
honorarios del mes de Mayo. .

A D. Miguel Ros por jornales y 
materiales. . . . . . .

A D. José Yarza sus honorarios 
del mes de Mayo. . . . .

A D. Miguel Ros, por jornales 
y materiales..........................

Al mismo por id. id. . , , 
A D. Francisco Torongi por tres 

vírgenes plata. . . . • . .
A D. Miguel Ros por jornales y 

materiales................................
A D. Juan Mazon su haber de Ju

nio..............................\ . .
A D. Mariano Olal id. id. , .
A D. José Pmzano id. id. . . .

2866 50

2000

751

1250

652671 14
I 9

16

25
27

50

1 ".
§091 50

/ i *' . .< 1 'i i i.,V í --.JJ ■

f:'" ' ’. ’■ }'• • , . *• i ¡i ।1 b ■ 'ni oh
: ■: • . ' , :! .. . . .

\ •: ■ . , • < b / ; :

[ : • r • Hilé < i -il ?1

1250 
sb G? ■ ’
5949
5477 50

6100

§258 ^50

500
500
120

Existencia para l.° de Julio. 621977 14

652671 14

Zaragoza 50 Junio 1866.—El 
lario, Vicente Ribera.

Deposi-

INTERVENCION.

Importa el cargo desde 1.° de Ju-
lio de 4864 hasta el día . 1060762 10

Idem la data. . . . . . . .■ 458784 96

Existencia en 50 de Junio 621977 14

Zaragoza 50 de Junio de 1866. —El Con 
Ladpr 2.*', Fernando Aranda.

Ítecauaflícion de c¿ntrlbuÁRC$ de la 
provincia de Zara^oia.

Cumpliendo con lo dispuesto 
en elarl. ^.° del Real decreto del 
25 dé Julio de 1850, esta .recau- 
dicion hace saber á los conlribu- 
yeiUe^ que lo sean por el reparü- 
niienlo de la contribucjop de ip 
muebles cultivo y ganadería de 
esta capital, que en pl di^ de hoy 
empieza á repartirse á domicilio 
de,los mismos, los aviaos de Ifi 
cuota q.ue respectivamente les 
corresponde pagar en el presente 
año económico y de los plazos en 
que vence cada uno de sus cua
tro trimestres. '

Esta .distribución se hará en 
| Jos dias que median desde el de 
! la feeha l^sta el 28 de. este mes 

iuclq^ive. Los contribuyentes por 
el eoncepto indicado que no reqi- 
ban dicho aviso dentro del plazo 
que se marca,pueden reclamar en 
esta la-caudacion, establecida, en 
la caile del Coso n. 27 2.° de la 
izquierda, en cualquiera de los 
dias29. 50, y 51 del presenta ba 
joelsupueslo.de que habiéndose 
adoptado todas las medidas nece
sarias para que la distribución se 
ha^i con puntualidad y exactiíud 
se entenderá que loá avisos han ___________ r____ r____
sido-entregados á aquellos contri- ’ cuenta el Ministrante y auxiliar.

buyentes que no reclamen en los 
tres dias prcfijadóS;

Zaragoza 20 de Julio de 1866.
—Por Poder de la Sociedad Es
pañola de crédito comerciaL Brí - 
hiiegíi Jaén y compañía.

El partido^de médico-cirujano 
de la villa de Rueda de Jalón se 
halla vacan tésu vecindario es de 
200 vecinos y su dotación la de 
1000 escudos anuales pagaderos 
en S. Miguel de. Setiembre, ga
rantido el pago por determinado 

• número dé mayóos contribuyen - 
tes,:quienes además ponen por su

J--- ,__ L. ' * ' 
'F,n exo$«neS no

Los aspiran les- dirigirán 
solicitudes al Pr^idénlé - dél
Avunlamiento, - • 63
Of i oiJsiídujlLáfioaoBH

Por débitos á la Hacienda (por 
Con trib Éé® n ter iíldr^l)c ye' subas- 
tarúnen las villas dé1'Pina y Esca- 
tron á las 12 de liíilinaTiar«a, y en 
loS'dias 4 (Al ia iprimerery :7 en la 
segunda, del próximoíhésde Agos
to, varias fincas rústicas y urbá- 
nas, cüyos'por meñorusse hallan 
de manifiesto en los edictos1 fija
dos en laS espré^day’VilláÉ y Ca 
beza de partido respectiva.^-'El 
Comisario egeculor, M. Asensio.



DISTRITO MUJTAR d e ARAGON

factoua (le ulwte de

NOTA de Tris aidiéulos comprados' por 'eí Administrador que suseñbe 
en Ly-días que _á continuación se espresan, para atender al su- 
minislro de dicho ramo.

de utensilios dé'McuñineAíd. 
oq iantiiot (I ?

Días

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
coniprasi 8;

Nombre 
de los vendedoreSi

H9U9 152 SOI

• Cantidades, 
adquiridas. 

íí.-:D vinnn

:;/n .• .Precio 
de cada una

Esc., mils.

Precio 
lehirE éri pe
so ó medida 

del país.

17

18

OCik

■ JZaragoza.
liL <W

id.
¡d.
id.

8 o s í?

•M'«8b 1 ’ 

Gregorio Betcré . 
Manuel Solan'^P^ 
redro A-rnil; ’b 
Ramón (¿artieb. 
Hoque Ibañez. 
^ífcWigíonQd i 
1 ...

.eheJíiCj 
u.o o;

1276 kilóg. ’ 
1194 A Ri; 
¥51^b soné 
^312 b v.n--
1044 •
1692

,ÓYl M c' h y<

I i

¡ 
: 1! iíl.
íé id.A

id.
oí. h**Á
mlab .

á 2 rs. arb. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Zaragoza 19 de Julio de 18GG. = EI Administrador, Nicolás Lamban.= 
V-.® comisario Inspector, Juan Ramírez.

inistr ación

1 id

j 00 h aod 3oq 
• Aceite;

9 Medoige^ít1 'Mariano Valí 's.
! «ti r. M n A

008 Paja larga

9 id. 00E El mismo.oei
Hilo casero

ui rre ¿ÍO .oilnlob
9

i id. El mismo.

ÍOOkilóg.
» onfíxnt^ 9

Mequineyza 15. de Julio de 1866.—El Administrador, Emilio Teruel.= 
'A0B e=Et ComlsKri8‘Tnspeclor, Juan Ramírez.

. i
CUER¡PO DE TELEGRAFOS.

—*•

Subiinspeccion de Huesca.

En el dia 24 del actual desdie bátion superior, debiendo el re 
las 12 alas 12y media de la maña
na, se verificará la venfá éii pd-1' ' 
blica subasta e» la oficinauide Te- j
légrafosfd(e esla capital, en la de- 
Barbaslrp^ AJjimdevíir y Lasce-, 
lias, áníe los Alca.ldes, de estas, 
poblaciones, de 300 postes tele
gráficos j:separados de la línea por 
inútiles y que se hallan distribuí-. 
dos so Irlrblla en la forma si
guiente; .vv.rí.-'h
Desde la puerta del Duque

en Zaragoza hasta la villa
de 78

Dosd^iesta última Híleos AVISO AL PÚBLICO.
ca............................ ..

Desde Huesca á Barbastro
uo Wá i 
. 110

Desde Barbastro ' á Mon- 
zon-................................ 11

El tipo flaenqr p^r que se ad
mitirá postura es el de 500 milé- 

de escudo cada u,nQ, pu-r 
diendo hacerse por el lodo ó par
le de cada una de las partidas in
dicadas.
j?: Dichos pastes se entregarán en 
los mismos puntos en que se ha
llan reparlidos, siendo por lo lan- 
tp de cuenta del rematante el rer 
cogerlos, y debiendo abonar su

19 de Julio de 4866.

í 20 19
M htr

30 litros. ' 0,oí2
32 o o x b M a mi LO i

7,349

0,018

3,2i;o

O, >23

Preciodela li• 
bra aragonesa.

1,141

importe al verificarse sobre la li
nea su entrega.

El remate no producirá efecto 
hasta que recaiga sobre él la apro- 

m atan te p roce d er i nmedia ta men le 
que se lo comtemple esta, á ha
cerse cárgo de las maderas.

Si por cualquier causa al verifi
carse el recuento para la entrega 
resultasen algunos postes menos 
db los mencionados, no tendrán 
derecho alguno á reclamarlos re
cibiendo V abonando solamente 
los'que existan.—Huesca 6 de 
Julio de'1866.—El Sub-inspec- 
tor, Luis Nicolau.

Habiéndose arrendado la baza
dé los sotos Mejanas y Cerrados, 
del dominio particular de D. Fe 
lipe Guallar, situados aquellos en 

Jps términos do Villunueba de 
Gállego y Peñaflor. no se permite 
cazari^.ningupu’de djqbasprQpie-............ .. . „„ , „ ,
dades sin permi o de los arrea- I
dalariosíle la caza; j si alguno pllu|j|0: de . Beriírio; partido 
cazare sm este permiso será de- , Ater., sp vonil. p i k 
nunciado. ante la autoridad com- ¡ , .
pétenlo, por el guarda juramen- cabida. 18 cahizadas, yei'bqs 
lado que resida en aquella pose- de l.' clase, rogadio, tierra, de 
fÁBIk ' primera. ■ un moub?., conú m -

DICCIONARIO DEL DERECHO CI- 
v ik a r a g o n é s , v íprécedido d^ 
una introducción histórica), per 

¿ D. Mau-uel Dieste u
Abogado de los Tribunal^, Na. 
clónales, y del Ilustre Colegio de

SISTEMA d e  pl b u c a c io n .
r- n • } V ¡

' . hl UuTionar o, constara de un 1 
solo volumen en cuarto proion- 
gado de 500 á G00 páginas de ¡' 

■ impresión á ‘2 columnas, en 
celente letra y papel.

La obra constará de 5 á 6 cua
dernos que se repartirán por el 
orden con que se vayan impri
miendo, á precio de 10 rs. cada 

■ ñrio para los que se suscriban an- 
- tes 4e Aerminar la impresión de la 
obra

Cada cuaderno contendrá de 
10 á 14 pliegos. Una vez impresa 
aquella, aumentará el precio. El 
último cuaderno contendrá la 
portada, e\ prólogo^ la introducción 
todo bajo foliación separada é in- ' 
dependiente.

Cada entrega llevará su cubier
ta, y se pagarán al tiempo de re
cibirlas ya sea al contado en los 
puntos de suscricion; ó- en sellos 
de la correspondencia pública.

Los ejemplares que se remitan 
por el correo, abonarán 2 rs. so
bre el precio de cada entrega por 
razón de porte.

La impresión está muy adelan
tada.

La suscricion queda abierta 
desde hoy en los siguientes

PUNTOS DE SU CR1CION.

Albarracin, D. Manuel Jarque 
No'ario.—Alcañiz, I). Ulpiano 
Huerta, Librero —Aliaga D. An
tonio Balios, Propietario.—Cala- 
mocha, D. Pedro Lasarte. Admi
nistrador de correos.—Castellote, 
D. Antonio Sancho Cortés, Secre
tario del Ayuntamiento.—Hijar, 
D. José Espinosa, id.—Mora, 
D. Joaquín Esteban, Escribano. 
—Monlalban, D. Ciriac > López, 
Secretario del Ayuntamiento 
—Teruel, I). Roberto Mócala, 
Procurador.—Valderobres, Don
Manuel Jarque, Imprésoh '

Zaragoza, Librciia de la seño
ra viuda de H'erediff (till^ 8p 
D. Jaiirie).'—Coniercib de D. Isi
doro Polo. (Coso núm. 4 frente á 
la Audiencia), y en casa del autor i 
(calle do Bureta, núm. 5 pi-ínei- 
pal) á quien se dirigirán los pedi- I 
dosv reciamacionesi

ta con dicho prado, de cabida 
«y 150 cahizadas con su buena 
corraliza todo se enajena en eí 
precio de 120,000 rs. al con
tado y poríS anoV en 145.600.

i -L^r 10 años^n 17W0.
Por 15 años, en 195.0Ó0.
Por 20 años, en 220 000.
Dé dicha, finca se darán las 

noticias que deseen en ; Jarque 
partido tic Calalayud enícasa de 
18^ Marcos.

. - I i

i |
Sociedad especial minera, 

UNION Y CONSTANCIA,
EN LIQUIDACION. "

En virtud de la ley de sacieda - 
des mineras y del arl. 10 del Re
glamento social, la comisión li
quidadora de la expresada compa
ñía, ha declarado con es|i fecha 
caducadas las acciones números 
40 y 45, el cap. 2.° de la 46, las 
acciones números 65 y 74, el ca
pítulo 3." de la 75, el cap 4.6 dé 
la 85, los capítulos 1y 5.° de la 
86, el cap. 5.a de la 108, los capí
tulos 2.° y 5/ de la 129, los ca
pítulos 1.» y 2.” de la 15S los ca
pítulos 2.° y 5.° de la 148, el ca
pítulo l.° de la 164, y la acción 
núm 180, total ocho y tres cuar
tos acciones, y responsables sus 
tenedores á la entrega dé las lá
minas á la Sociedad, y al pa
go de sus respectivos descubier
tos, importantes al lodo 1490 
reales, vellón, mas los gastos que 
se originen en su recaudación, 
si á ello dieren lugar. ;

Al mismo tiempo se requieren 
por 5/ y última vez á ios seño- • 
res Socios I). Juan José Ste. Cruz, 
Santiago Gil y Baltasar Alvarcz, 
para que se sirvan satisfacer los 
descubiertos en se que hjlbn por 
dividendos pasivos, para evi
tar los perjuicios á que haya lu
gar con arreglo al arl 21 déla 
ley de sociedades mineras y el 10 
del reglamento social.

Madrid 22 de Julio di 1866. 
— P A. de la C L. El. Gerente, 
Matías Lacasa.

Villa de fiadla.
El farmacéutico que quiere 

contratar el suminisiro de me
dicamentos con los parliculáres 
ó contribuyentes dé dicha lívíHa 
cuyo número de almas ascenílé- 
rá á tres mil, podrán dirigiré 
al propietario D. Santiago Iharz 
si estuviese privado de relacio
nes en esta localidad. Además 
taUibien los suminislraj’á 1 
680 cabállerías. : rlfi;

Imprenta de Antonio Q^1|íJíi6 ;


